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                          N° 0077-2024 
FECHA: 07.05.2024 

 
COTIZACIÓN TECNICO ECONÓMICA 

Gestión de Residuos Sólidos del ámbito No Municipal (Peligroso y No Peligroso) 

 

A.  Datos del generador del residuo  

Razón Social: OCEANO SEAFOOD RUC: 20600581768 

Dirección: Av. Los Pescadores N°779 - Paita Baja - Paita - 
Piura 

Celular: 940694466 

Persona de contacto: Edwin García                 Correo: edwin.garcia@osf.pe 

 
 

Ítem 
 

         Descripción  

Unidad 
de 

Medida 

 
Precio Unitario 

00001 
- Servicio de Disposición Final de Residuos 

no peligrosos(lodos orgánicos 
deshidratados) 

TM S/. 110.00 + I.G.V 

00002 
- Servicio de Disposición Final de Residuos  

peligrosos  
TM S/ 190.00 + I.G.V 

00003 

- Servicio de Recojo y transporte de 

residuos no peligrosos (furgón de 08 TM) VIAJE S/. 1,800.00 +  I.G.V 

00004 

- Servicio de Recojo y transporte de 

residuos  peligrosos (furgón de 04 TM) VIAJE S/ 1,200.00 + I.G.V 

 

 

Consideraciones: 

 

- Propuesta válida por 15 días. 
- La cantidad mínima a cobrar por disposición final de residuos peligrosos y no peligrosos 

es 1 TM/M3 por cada ingreso al relleno. 
- La documentación que se entrega por disposición final es: 

Certificado detallado por el residuo ingresado. 

Condiciones de pago: 
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- Contado  

- Si realiza el pago por transferencia al culminar enviar copia de la transferencia al email: 

comercial@areyaku.com.pe; operaciones_yaku@yahoo.com. 

- Si realiza el pago por deposito escanear el voucher de pago a los correos: 

comercial@areyaku.com.pe; operaciones_yaku@yahoo.com 
 
Cuentas bancarias:     

 

BANCO CUENTA CTE CCI 

SCOTIABANK- SOLES 000-0778630 009-330-000000778630-24 

BCP – SOLES 475-2360933-0-85 002-475-00236093308529 

BBVA 011 554000100002763-39  

NACIÓN – DETRACCIONES 00-025-004574  

 

      
Horarios de atención: 

 

 Oficina administrativa:     Mz. J Lote 05 III etapa Zona industrial – Veintiséis de 

Octubre – Piura – Piura. De lunes a viernes de 08:00 am a 05:30 pm y los sábados 

de 08:00 am a 01:30 pm. 

 

 Relleno de seguridad: Pampas de Congora S/N Km 7.5 carretera Piura – Paita. De 

lunes a viernes de 07:30 am a 04:30 pm y sábados de 07:30 am a 01:00 pm. 

 

Los ingresos al relleno, fuera del horario de atención deberán ser coordinados vía 

correo, con un día de anticipación. 

 

Contactos: 

 Área comercial            Yohisy Morante       comercial@areyaku.com.pe     986733736 

 Área de operaciones   Heber Gómez      operaciones@areyaku.com.pe   968268000 

 Área de balanza          Luis Culquicondor   balanza@areyaku.com.pe    

 Área de Seguridad      Carlos Namuche     seguridad@areyaku.com.pe 

 

- PD. Agradeceré utilicen un mismo término, tanto al solicitar la cotización, como para firmar sus 

manifiestos; para evitar    contratiempos (dado    que    recepcionados    los    residuos     

  y    cotizado con    un    nombre y    en los manifiestos tienen otra denominación). 

 

Esperamos que la presente cumpla con sus expectativas y agradeciendo la confianza 

depositada en nosotros. 

 

 Atentamente:    
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Condiciones generales de la cotización 

 
1. La oferta técnico económica tiene validez siempre y cuando el residuo enviado cumpla 

las condiciones indicadas en la presente cotización.  

2. Los residuos deberán estar acondicionados en bolsas, cajas y/o cilindros identificados y 

clasificados por el tipo de residuo.  

3. Los costos ocasionados por una devolución irán a cargo del cliente.  

4. De no cumplir con los términos y condiciones presentadas, Are Yaku se reserva el 

derecho de devolver el residuo o bien, si es factible la aceptación, aplicaremos un 

recargo en el precio de disposición final previa conformidad por parte del cliente.  

5. Está prohibida la falsificación o adulteración de documentos generados en el servicio. 

6. La descarga del residuo en nuestras instalaciones no presupone la aceptación definitiva 

del mismo. No se considerará el residuo aceptado hasta la obtención de los resultados 

analíticos efectuados durante la verificación.  

7. Cuando se entregue el residuo en envase, se aplicará el peso bruto de entrada de 

nuestras instalaciones.  

8. Todos los envases han de estar perfectamente cerrados, identificados y etiquetados.  

9. El peso y volumen indicados en la presente cotización técnico económica son estimados 

según referencia del cliente. 

10. Todos los transportes en volquete –furgón-cisterna han de estar equipados con apertura 

superior o posterior para proceder a la toma de la muestra.  

11. Los envíos en cisterna y contenedores se consideran productos a granel.  

12. El plazo para el inicio de las operaciones se adecuará a los intereses de ambas partes y 

habrá de respetar al menos el plazo mínimo de notificación de transporte.  

13. El transporte será realizado por una empresa autorizada para el transporte de residuos 

peligrosos y cumpliendo los requisitos para el transporte de residuos peligrosos.  

14. El generador deberá entregar al transportista 3 juegos de manifiesto de manejo de 

residuos debidamente llenados conforme la legislación vigente.  

15. Con anterioridad al envió de residuos, deberá remitirse por escrito la aceptación de la 

presente cotización, mediante correo electrónico u orden de compra.  

16. En caso el cliente solicite la devolución de algunos envases, esta se realizara de la 

siguiente: se realizara una evaluación por parte de área técnica de Are Yaku, de los 

envases que quieran retirar y el cliente presentara una declaración jurada donde se 
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comprometen a someter los envases a un tratamiento que elimine sus características de 

peligrosidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la Ley General de Residuos.  

17. El formato de la declaración jurada mencionada anteriormente debe ser solicitada al área 

comercial y ser firmada por el representante legal de la empresa que lo solicita, debe 

traer dos copias.  

18. El cliente transportista deberá enviar el personal necesario para realizar la descarga de 

los residuos que transporta. Caso contrario se aplicará una recarga por uso personal u 

otra maquinaria de Are Yaku Pacha S.A.C.  

19. Para Disposición final con previa destrucción de los residuos se deberá avisar con una 

semana de anticipación  

20. El transportista debe de declarar en el control de garita, antes de ser pesado los 

materiales propios del vehículo (herramientas), equipos anti derrame u otros que le 

pertenezcan al cliente, para evitar inconvenientes con los controles dentro del relleno de 

seguridad.  

21. Todo personal del cliente transportista, deberá ingresar con sus EPPS correspondientes, 

además de contar con su seguro de vida (SCTR). 

22. El transporte debe ser realizado por una EPS-RS; si se trata de residuos peligrosos, 

dicha operación deberá registrarse en el manifiesto de manejo de residuos sólidos 

peligrosos, conforme a lo establecido en el reglamento, utilizando el formulario del anexo 

2 el cual debe estar firmado y sellado por el responsable del área técnica de las EPS-RS 

que intervenga hasta su disposición final. 

 

 

 


